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Contexto
La guerra civil de Guatemala, que se prolongó desde 1960 hasta 1996, estuvo alimentada por la discriminación racial, la exclusión política y las ansias de los grupos indígenas de poseer tierras. Una insurrección cada vez mayor se enfrentó con la creciente violencia del ejército apoyado por los Estados Unidos y, posteriormente, por los gobiernos militares.


Si bien la insurrección no logró jamás derrotar al ejército, muchos sectores de la sociedad guatemalteca instaron a la redistribución del poder político y la riqueza; el Gobierno optó por aplastar esas aspiraciones por medios militares. La mayoría de la población maya fue objeto de muchos ataques mediante la quema de aldeas, masacres y el asesinato de dirigentes, con el fin de impedir totalmente la acción colectiva. Durante el conflicto, un total de 200 000 personas fueron asesinadas y 400 000 huyeron al extranjero (REMHI, 1998).

El conflicto finalizó tras varios años de negociaciones entre la coalición de la guerrilla y el Gobierno que propiciaron la firma de 11 acuerdos de paz distintos entre enero de 1994 y diciembre de 1996. Las amplias consultas mantenidas con las organizaciones de la sociedad civil, incluidas aquellas representando a los desplazados internos, establecieron un nuevo referente en la participación de esos grupos en la transición de la guerra a la paz (Fagan, 2009).

Cifras y patrones de los 
desplazamientos

El número de personas desplazadas durante el conflicto, y de desplazados internos aún existentes en 2009, distan de ser claros. La Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado estimó que un millón de personas fueron desplazadas, mientras que la Comisión de la Verdad informó que entre 350 000 y 1 350 000 personas fueron obligadas a huir entre 1981 y 1983, período en el que se produjo el 80 por ciento de las violaciones de los derechos humanos (REMHI, 1998; CEH, 1999). Más recientemente, la Comisión Nacional de Reparación ha descubierto que muchas de las víctimas de los desplazamientos forzados no fueron inscritas en el registro de la Comisión de la Verdad, por lo que el número real podría ser mucho más elevado de lo que se creía (AFP, 2006).

En un estudio publicado por el UNFPA en 1997 se notificó que más de 320 000 personas se consideraban a sí mismas desplazados internos debido al conflicto armado, de las cuales el 25 por ciento eran miembros de colectividades como los Pueblos de Comunidades en Resistencia o PCR. El 79 por ciento eran desplazados de las comunidades de las provincias de Quiché, Huehuetenango, Alto y Bajo Verapaz, donde la campaña gubernamental contra la sublevación fue más represiva (UNFPA, 1997; CEH, 1999). 

En 1983 comenzó el reasentamiento forzado a gran escala de desplazados indígenas a las aldeas cercanas a sus lugares de origen, en el cual las comunidades fueron controladas mediante mecanismos que incluían amplios planes de adoctrinamiento y redes importantes de inteligencia paramilitar. No obstante, muchos desplazados internos no procedieron a su regreso o reasentamiento inmediatamente, ya que temían por su seguridad en esas zonas.
Desde que finalizó el conflicto, muchas personas han vuelto a sus lugares de origen. Ése es el caso, en particular, de miembros de los PCR u otras comunidades de desplazados organizadas, los cuales han regresado con el apoyo de instituciones nacionales y organismos internacionales. Sin embargo, quizás la mayoría de otros desplazados internos se hayan reasentado en otras zonas donde han vivido en condiciones similares a las de sus lugares de origen. 

Un número importante de desplazados internos que inicialmente buscaron refugio en la capital se han ido integrando allí gradualmente en busca de una vida mejor que la que ofrecían las zonas rurales. Si bien el UNFPA documentó menos de 30 000 desplazados internos en la capital y en la costa meridional, otras asociaciones utilizaron cifras de la Comisión de la Verdad y estimaron que 600 000 personas vivían allí (UNFPA, 1997; DiGeorgio-Lutz y Aaron Hale, 2004).

Muchos desplazados internos, en particular entre los que huyeron a los centros urbanos, han optado por no identificarse como desplazados por la violencia, por lo que no han sido contados o reconocidos como tales. Este grupo incluye a personas que estuvieron en el punto de mira durante los decenios de 1960 y 1970, así como muchas personas que fueron desplazadas posteriormente pero que deseaban mantener oculta su identidad debido al estigma asociado a la condición de desplazamiento o a su temor a las represalias (REHMI, 1998). 


Cuestiones de protección a las que se enfrentan los desplazados internos y otras personas

En 2009, han transcurrido más de 25 años desde el punto álgido de la guerra y de los desplazamientos masivos de las comunidades indígenas, y es pertinente preguntarse si han cambiado las condiciones que forzaron su desplazamiento, si los desplazados siguen teniendo necesidades particulares derivadas de su desplazamiento, y si su regreso o reasentamiento podrían constituir soluciones duraderas.


Inseguridad constante y desplazamiento intraurbano

En la Guatemala de posguerra, la inseguridad es generalizada. Si bien la comunidad internacional ha dirigido su atención a otros lugares, la sociedad guatemalteca sigue luchando por transformar el estado y los elementos represivos que influyen en sus políticas. Resulta difícil documentar los nuevos desplazamientos, pero la violencia urbana asociada a las bandas y la incapacidad del Estado de proteger a sus ciudadanos han dado lugar a la creación de movimientos de la población intraurbanos de pequeña escala.

El Gobierno se ha enfrentado a graves dificultades para hacerse con el control de facto de Guatemala de las manos de grupos comerciales ilegales y mafias de las drogas. La tasa nacional de homicidios fue mayor en 2008 que en cualquier momento durante la guerra salvo los años pico, entre 1980 y 1984. El número de asesinatos experimentó un aumento anual del 10 por ciento, pasando de menos de 2 700 en 1999 a más de 6 200 en 2008, y convirtiendo a Guatemala en uno de los países más violentos de América Latina (UN GA, 4 de mayo de 2009). Si bien la mayoría de las víctimas son hombres jóvenes, los asesinatos de mujeres y niños han captado recientemente la atención de los encargados de elaborar políticas, lo que ha dado lugar a la promulgación de una ley contra la violencia de género (UN GA, 28 de febrero de 2009).


La violencia asociada a las bandas es el ejemplo más extremo. Las redes mara, poco cohesionadas, han luchado por hacerse con el control del narcotráfico en pequeña escala y la venta de protección en los barrios de tugurios. En 2008 y el primer semestre de 2009, cientos de conductores de autobuses, de taxis y propietarios de comercios fueron asesinados en la Ciudad de Guatemala (GAM, 2009), lo que ocasionó huelgas que paralizaron la ciudad.

Las maras han atacado y han logrado detener proyectos de desarrollo de las barriadas de la capital. Por ejemplo, la puesta en funcionamiento de un nuevo sistema de suministro de agua en Colonia Mesquital fue detenida debido a extorsiones y amenazas. Diez de las 70 familias del barrio tuvieron que huir en octubre de 2009. Se informó de un caso similar en La Colonia Limón. Aunque la documentación sobre este fenómeno es limitada y su magnitud desconocida, los dirigentes comunitarios han estimado que el cinco por ciento de las familias que viven en Villa Nueva, Zonas 7, 6 y 12 han tenido que trasladarse a otras zonas urbanas durante los últimos años debido a las amenazas derivadas de su incapacidad para pagar los impuestos ilegales exigidos por esos grupos (entrevistas del IDMC, noviembre de 2009). 

El número de ataques contra los defensores de los derechos humanos casi se ha duplicado en los últimos cinco años, y en 2008 se registró un promedio de un ataque cada dos días. Cincuenta defensores de los derechos humanos fueron asesinados entre julio de 2002 y diciembre de 2007, de ellos 23 entre 2005 y 2007 (UN GA, 16 de febrero de 2009). 

Los defensores de los derechos económicos, sociales y culturales y las organizaciones que se ocupan de la justicia y el derecho a la verdad se cuentan entre los blancos más frecuentes. Los dirigentes comunitarios expresaron una gran preocupación por el hecho de que las organizaciones de desplazados internos que han informado sobre la existencia de corrupción en el seno de Programa Nacional de Reparación hayan sido amenazadas y procesadas (entrevistas del IDMC, noviembre de 2009). Es sintomático que el informe nacional sobre la situación de los defensores de los derechos humanos del año pasado se titulara Nadie debe perder la vida o la libertad por el derecho a la tierra y la alimentación (UDEFEGUA, 2008).

Conflictos sobre tierras y desalojos forzosos de pequeños agricultores


La expansión de proyectos agroindustriales ha dado lugar al desalojo forzoso de pequeños agricultores, y el narcotráfico a la venta forzosa de minifundios en la parte septentrional y oriental del país. Esos acontecimientos y las controversias conexas siguen siendo causa de tensión y conflicto social; contradicen el espíritu de los acuerdos de paz y afectan principalmente a los agricultores productores de alimentos.

La economía de Guatemala sigue basándose en gran medida en la agricultura. El acceso a tierras fértiles es fundamental para los desplazados internos y fue una disposición importante del acuerdo de paz. No obstante, además de las restricciones financieras y logísticas, la voluntad de los gobiernos sucesivos de aplicar cambios estructurales ha sido muy limitada, y las políticas de desarrollo rural han dado prioridad a la expansión de un modelo de producción orientado a las exportaciones, lo que ha favorecido a los proyectos agroindustriales a costa de la agricultura de subsistencia y del bienestar de los agricultores y las tierras que les fueron concedidas en virtud de los acuerdos de paz (GOC, 2009).

La ampliación de la producción de azúcar y palma africana para fabricar biocombustible, y la apropiación de amplias zonas de pastoreo de ganado han provocado conflictos con los pequeños agricultores: entre 2004 y 2007 se registraron 72 desalojos violentos de campesinos, de ellos 44 solo en 2007 (AI, 2008). Al igual que sucedió durante la guerra civil, los intermediarios y las empresas de seguridad privadas que actuaban en nombre de empresas más grandes han seguido presionando a los agricultores para comprarles los terrenos a precios reducidos, y han recurrido a las amenazas y a la violencia si no se aceptaba su oferta (entrevistas del IDMC, noviembre de 2009). 

La ausencia de consultas con los pueblos indígenas sobre la explotación de los recursos naturales en sus territorios ha menoscabado la autonomía comunitaria sobre territorios ancestrales y ha provocado enfrentamientos directos entre las comunidades y los inversores externos. En septiembre de 2009, los campesinos de Estor, Izabal, fueron desalojados por la fuerza mientras al oponer resistencia a la apropiación de las tierras por la Compañía Guatemalteca de Níquel. Hombres armados abrieron fuego contra los agricultores, hirieron a varios de ellos y tomaron otros como rehenes, incluida una persona que fue encontrada muerta más tarde (CERIGUA, 2009). 


Según el Comité de Unidad Campesina, esas confrontaciones se han producido en grandes zonas del país (CUC, 2008). Si bien este fenómeno no se puede considerar un desplazamiento forzado interno, desde 2004 miles de campesinos han abandonado sus hogares debido a esas prácticas, en lo que los dirigentes de los campesinos describen como una contrarrevolución agraria (entrevistas del IDMC, noviembre de 2009). El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación ha hecho eco de las peticiones de los grupos indígenas de protección contra los desalojos (5 de septiembre de 2009), así como, más recientemente, el Gobierno, que ha concebido mecanismos de diálogo para detener el uso desproporcionado de la fuerza contra los campesinos sin tierra.


Grado de exclusión de los desplazados internos y patrones de desigualdad social 

Las desigualdades estructurales en Guatemala siguen siendo elevadas: más del 50 por ciento de la población vive por debajo de la línea de pobreza, y el 15 por ciento es extremadamente pobre (UNDP, 2008). De acuerdo a algunos testimonios, hay dos factores que hacen que los desplazados internos sean más vulnerables que otros migrantes pobres: la pérdida de las tierras en las zonas rurales, que hacen imposible volver incluso ante condiciones extremadamente duras, y la deficiencia de sus habilidades culturales y técnicas para competir por empleos en el entorno urbano (entrevistas del IDMC, noviembre de 2009). No obstante, no existen indicadores estadísticos que comparen su situación con la del resto de la población pobre. Lo que se sabe es que la pobreza se concentra en las zonas rurales, y entre la población indígena, que comprende el 61 por ciento de la población y el 76 por ciento de los pobres (UNDP, 2008).

Los grados de desnutrición ya alcanzaban el 16 por ciento antes de que una crisis alimentaria sin precedentes afectara al país a finales de 2009 (Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación, 2009). Debido a las escasas lluvias y al fracaso de los planes gubernamentales de subsidios de fertilizantes, más de 500 personas han muerto de hambre en 2009 y se ha declarado crítica la situación de 54 000 familias. El Gobierno declaró el estado de emergencia como forma de obtener fondos de la comunidad internacional, pero las organizaciones de la sociedad civil han asegurado que para dar una respuesta duradera se precisan cambios en la política nacional. Actualmente el país tiene la tasa de malnutrición más elevada entre los niños menores de cinco años de América Latina: casi el 50 por ciento en general y cerca del 70 por ciento entre los niños indígenas (MRG, 2009).

El 32 por ciento de las mujeres y el 40 por ciento de la población indígena seguían siendo analfabetos en 2006 (UNDP, 2008). Si bien el diez por ciento más de mujeres y personas indígenas sabían leer y escribir en 2009 comparado con 1999, el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la educación señaló que la promoción de la cultura indígena, según se expone explícitamente en los acuerdos de paz, se ha reducido a enseñar idiomas maya en algunas escuelas primarias (Muñoz, 2009). La baja autoestima de los indígenas, en su opinión, seguía demostrando el impacto negativo de su exclusión cultural.



Las barreras lingüísticas también han limitado las oportunidades de empleo para los desplazados internos maya, especialmente los que se vieron desplazados hacia zonas urbanas. De acuerdo con los datos accesibles, no sólo siguen enfrentándose a la inseguridad y la discriminación, sino que también les resulta muy difícil encontrar trabajo, en parte debido a su desconocimiento del español (entrevistas del IDMC, noviembre de 2009; RI, 2005).

Respuesta del Gobierno

¿Una respuesta específica para los desplazados internos?

Las traumáticas repercusiones de los desplazamientos se reconocieron en el Acuerdo para el reasentamiento de las poblaciones desarraigadas por el enfrentamiento armado (el Acuerdo para el reasentamiento) de 1994, que confirmó que el reasentamiento de las poblaciones desarraigadas era “un componente importante de una paz firme y duradera” y que los desplazados internos merecían “atención especial” para poder gozar de los mismos derechos que otros ciudadanos sin discriminación (IACHR, 2001).

El Acuerdo para el reasentamiento tenía por objetivo reintegrar a los desplazados internos en los planos cultural, económico y político creando las condiciones necesarias para que participaran en el desarrollo de la nueva sociedad guatemalteca. De conformidad con ese objetivo, el Gobierno se comprometió a combatir la pobreza, garantizar la participación de los desplazados internos en la elaboración de las políticas nacionales a todos los niveles y poner en marcha mecanismos que reconocieran y reconciliaran los distintos intereses. Se prestó especial atención a los hogares encabezados por mujeres, las viudas, los huérfanos y las necesidades culturales y orgánicas de las comunidades indígenas.

Más del 90 por ciento de los desplazados internos lo fueron por las fuerzas de seguridad estatales, por lo que la puesta en práctica de las políticas relativas a los desplazados internos incluidas en el Acuerdo para el reasentamiento ha sido una buena prueba del compromiso del Gobierno al cambio. Sin embargo, desde que asumió la responsabilidad de la protección de los desplazados internos y otros grupos afectados por los conflictos tras un período en que recibieron el apoyo de la comunidad internacional, el Gobierno ha fracasado en el logro de esas metas. Por ejemplo, aunque la respuesta efectiva ante nuevos conflictos entre grupos vulnerables, y el hecho de evitarlos, depende de la elaboración precisa de perfiles, el Gobierno no tuvo en cuenta la situación ni las necesidades particulares de los desplazados internos y al cabo de dos años tras la firma de los acuerdos de paz anunció que atendería sus necesidades junto con las del resto de las víctimas de guerra, mediante un programa nacional de mitigación de la pobreza (Fagan, 2009). No se elaboraron más caracterizaciones de los desplazados internos.  


A fin de luchar contra la pobreza, el Gobierno actual ha aprobado varios programas sociales, muy particularmente el programa de transferencia de dinero en efectivo Mi Familia Progresa, del que actualmente se benefician 136 municipios pobres (Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación, 2009). Pero a pesar de algunas iniciativas legales para hacer frente a la desigualdad, los ingresos procedentes de los impuestos, situados en el 9,9 por ciento del producto interior bruto (PIB) en 2009, inferior al 12,5 por ciento estipulado en los acuerdos de paz de 1996, han resultado ser insuficientes para que el Gobierno cumpla sus obligaciones.

Situación del proceso de reparaciones en 2009 

En 2003 se estableció el Programa Nacional de Reparaciones o PNR para todas las víctimas del conflicto armado. El PNR, financiado en gran medida por la comunidad internacional, tiene el mandato de facilitar reparaciones a las víctimas del conflicto, incluidos los desplazados internos. A diferencia de los sobrevivientes de abusos graves de los derechos humanos y los integrantes de sus familias, los desplazados internos no reúnen las condiciones para recibir una indemnización individual, y no es posible conseguir respuestas que se ajusten a las necesidades de cada persona, en particular para quienes no pertenecen a grupos organizados. Ahora bien, los grupos de desplazados internos han negociado medidas de reparaciones colectivas, incluidos actos conmemorativos y subvenciones para comprar tierras y construir refugios. Está previsto que el mandato del PNR finalice en 2013.

Según fuentes del Gobierno, en 2009 se han realizado progresos importantes en la implementación de los acuerdos de paz, de los que el más importante ha sido de carácter legislativo. En 2008, el Ministerio de Agricultura resolvió casi 460 casos de controversias sobre terrenos que afectaban a más de 38 000 familias; el Fondo de Tierras, con un presupuesto de 23 millones de dólares y cuya función emana de los acuerdos de paz, ayudó a casi 2 000 familias a adquirir títulos para sus tierras. A otras 66 000 se les concedieron préstamos para comprar o alquilar tierras en 2008, 400 recibieron subvenciones para comprar tierras y 61 000 familias para alquilarlas (SEPAZ, 2009).

Los gastos por conducto del PNR aumentaron considerablemente en 2008, con un monto que asciende a casi la mitad de lo gastado desde el inicio del programa en 2003. Más de 10 000 sobrevivientes de conflicto armado recibieron indemnizaciones, así como una disculpa oficial por las injusticias que sufrieron (SEPAZ, 2009). Si bien los desplazados internos no han reunido las condiciones para recibir indemnizaciones monetarias, las medidas de resarcimiento a su favor en 20089 incluyeron la construcción de 900 casas (FONAPAZ, 2009). El PNR tiene ahora la esperanza de elaborar planes con algunas de las aldeas más afectadas a fin de realizar proyectos que beneficiarán a toda la comunidad.

No obstante, habida cuenta de la falta de un registro fiable y de criterios prácticos de selección, está por ver si el Gobierno tiene la capacidad técnica necesaria para poner en práctica sus políticas (entrevistas del IDMC, noviembre de 2009). Si bien se han reconocido los progresos del PNR pese a la falta de colaboración de otras instituciones nacionales (GTZ, 2007), éste también ha sido criticado por llevar a cabo prácticas corruptas y clientelistas, así como por crear competencia e incluso conflictos entre las asociaciones de víctimas. Cuando el año pasado se construyeron las 900 casas, por ejemplo, al parecer tanto víctimas como no víctimas tuvieron que pagar hasta 600 dólares para poder acceder a ellas (entrevistas del IDMC, noviembre de 2009).

Estos problemas se ven agravados por el hecho de que las ONG y los grupos urbanos ladino, que son más expertos en comunicarse con organismos nacionales e internacionales, dominan el programa de actividades relacionadas con las víctimas a costa de los grupos indígenas, que no logran dar a conocer sus necesidades y peticiones en la capital. Las políticas de reparaciones también han sido objeto de crítica por responder más a la lógica del donante que a la del receptor, y un dirigente ha afirmado que se parte del supuesto de que los sobrevivientes tienen problemas psicológicos, por lo que se les ofrecen sesiones de salud mental. Pero las víctimas son pobres y necesitan una tierra que cultivar y, para eso, no hay respuesta. (Entrevistas del IDMC, noviembre de 2009).

Respuesta del Gobierno ante la violencia y la inseguridad

Los Gobiernos que han estado en el poder después del conflicto no han tenido la voluntad política ni la capacidad necesaria para llevar ante la justicia a los responsables de las violaciones de los derechos humanos y los crímenes de guerra. Quizás esto no resulte sorprendente, ya que los agentes del Gobierno son supuestamente responsables del 93 por ciento de estos casos. Las unidades de investigación y los jueces han sido objeto de corrupción y no han dispuesto de los recursos necesarios para procesar al elevado número de autores. Además, los esfuerzos de los activistas para lograrlo han sido tipificados como delito. En 2007, cuando el 98 por ciento de los delitos quedaban sin castigo, se creó la Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala (CICIG) a fin de ayudar a las instituciones nacionales en la investigación y el procesamiento de delitos supuestamente cometidos por grupos delictivos organizados (CICIG, 2009).


Algunos analistas creen que la violencia actual es una continuación de las prácticas desarrolladas durante la aplicación de medidas en el pasado contra las sublevaciones y que es el resultado de decisiones de políticas tomadas desde entonces (ICG, 2009; UN GA, 4 de mayo de 2009). Afirman que la respuesta no adecuada a los asesinatos ilegales se ha debido a asignaciones presupuestarias insuficientes, una protección de testigos inadecuada y la ausencia de una reforma judicial, y que los intentos de reformar las fuerzas de seguridad, como el despido de 1700 oficiales de policía por corrupción en 2008, han sido insuficientes. Otros analistas admiten la participación 

de partes influyentes, entre ellas instituciones nacionales, en la violencia, así como la falta de voluntad del Gobierno para hacer frente al problema, pero creen que la actual oleada delictiva constituye un cambio notable con respecto al pasado (UNDP, 2008).


La violencia mara es una muestra clara de cómo el Estado no está logrando proteger a sus ciudadanos. La influencia de las redes delictivas en las instituciones nacionales, además, se ha convertido en una grave amenaza para la reforma política. Los cárteles de la droga controlan los municipios y las autoridades locales en toda la franja de la Guatemala rural que se extiende desde la frontera mexicana hasta el Caribe (ICG, 2009). Según un estudio de WOLA, esas “fuerzas paralelas” hacen que los mecanismos legales de control social sean ineficaces y contribuyen al crecimiento de la violencia política (WOLA, 2007). 

Nota: El presente texto es un resumen del nuevo perfil del IDMC sobre los desplazamientos internos relativo a Guatemala. El perfil íntegro se puede consultar en línea aquí.

Fuentes:


Agence France-Presse (AFP), 9 de agosto de 2006, Muertos de conflicto guatemalteco podrían ser el doble de lo que se creía
Amnesty International (AI), 2009, Amnesty Report International 2009: Guatemala
Arch Bishop of Guatemala’s Human Rights Office (REMHI), abril de 1998, Reconstrucción de la Memoria Histórica de Guatemala
Brookings-Bern Project on Internal Displacement, junio de 2007, When Displacement Ends: A Framework for Durable Solutions
Comisión International Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG), noviembre de 2009, Informe de Dos Años de Actividades, 2007 a 2009 a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
Commission for Historical Clarification (CEH), 1999, Commission for Historical Clarification (CEH), Memoria del Silencio, Índice General
Fagen, Patricia Weiss, 2009, Peace Processes and IDP Solutions
Gellert, Gisela, 2003, Dinámicas de la Población, Patrón de Asentamiento y Sostenibilidad: El Caso de Guatemala.
Gobierno de Guatemala, Secretaría de la Paz (SEPAZ), 2009, Informe sobre los avances en el cumplimiento de los Acuerdos de Paz 2008
Government of Guatemala, 4 de febrero de 2005, Reglamento del Programa Nacional de Resarcimiento. Acuerdo Gubernativo 43
Grupo de Apoyo Mutuo (GAM), junio de 2009, Informe sobre la situación de derechos humanos y hechos de violencia primer semestre 2009
Guatemalan Organizations and Communities (GOC), 20 de noviembre de 2009, Statement to National and International Public Opinion
Inter-American Commission On Human Rights (IACHR), 6 de abril de 2001, Fifth Report on the Situation of Human Rights in Guatemala, Chapter XIV, The Human Rights of those Uprooted by the Armed Conflict
International Crisis Group (ICG), 9 de junio de 2009, Guatemala at a Crossroads, by Mark Schneider
JoAnn DiGeorgio-Lutz, Aaron Hale, 31 de diciembre de 2004, Internal Displacement in Guatemala
Minority Rights Group International (MRG), 16 de julio de 2009, State of the World's Minorities and Indigenous Peoples 2009 - Guatemala
Prensa Libre, 4 de enero de 2005, Programa Nacional de Resarcimiento rescata Q28 millones sin inversión
Refugees International (RI), 12 de julio de 2005, Forgotten People: Internally Displaced Persons in Guatemala
Unidad de Protección de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de Guatemala (UDEFEGUA), mayo de 2009, Informe Preliminar de Situación de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos enero-abril 2009
United Nations Development Programme (UNDP), 2008, Informe de Desarrollo Humano
United Nations Development Programme (UNDP), 31 de diciembre de 2007, Informe estadístico de la violencia en Guatemala
United Nations General Assembly (UN GA), 21 de febrero de 2009, Report of the United Nations High Commissioner for Human Rights on the activities of her office in Guatemala in 2008
United Nations General Assembly (UN GA), 4 de mayo de 2009, Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Philip Alston - Adición - Seguimiento de las recomendaciones a los países: Guatemala
United Nations General Assembly (UN GA), 28 de abril de 2009, Informe del Relator Especial sobre el derecho a la educación, Sr. Vernor Muñoz - Misión a Guatemala
United Nations General Assembly (UN GA), 16 de febrero de 2009, Informe de la Sra. Hina Jilani, Representante Especial del Secretario General sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, Misión a Guatemala
United Nations Population Fund (UNFPA), mayo de 1997, La población desarraigada en Guatemala: cifras actualizadas y situación socioeconómica, Guatemala

United Nations Special Rapporteur on the Right to Food, 5 de septiembre de 2009, Conclusiones preliminares, Misión a Guatemala, 3 a 5 de septiembre de 2009
Washington Office on Latin America (WOLA), 2007, Poderes Ocultos: Grupos ilegales armados en la Guatemala post conflicto y las fuerzas detrás de ellos
Sobre el Centro de Monitoreo del Desplazamiento Interno
El Centro de Monitoreo del Desplazamiento Interno, creado en 1998 por el Consejo Noruego para los Refugiados, es el principal órgano internacional de monitoreo de los desplazamientos internos debidos a conflictos a escala mundial.


Mediante su labor, el Centro contribuye a la mejora de las capacidades nacionales e internacionales para proteger y prestar asistencia a los millones de personas del planeta que han sido desplazadas en sus propios países como resultado de conflictos o violaciones de los derechos humanos.


A petición de las Naciones Unidas, el Centro, sito en Ginebra, se encarga de una base de datos en línea que ofrece amplia información y análisis sobre los desplazamientos internos en aproximadamente 50 países.


Sobre la base de sus actividades de vigilancia y recopilación de datos, el Centro recomienda soluciones duraderas para las dificultades de los desplazados internos de conformidad con las normas internacionales.


El Centro de Monitoreo del Desplazamiento Interno también realiza actividades de capacitación con el fin de mejorar la capacidad de los agentes locales para atender a las necesidades de los desplazados internos. En su labor, el Centro coopera con iniciativas locales y nacionales de la sociedad civil, y les presta apoyo.


Para más información, sírvase consultar el sitio web del Centro de Monitoreo del Desplazamiento Interno y la base de datos en la siguiente dirección: www.internal-displacement.org .
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La desigualdad estructural, la participación política limitada y las políticas nacionales discriminatorias son algunas de las principales dificultades a las que Guatemala se enfrenta hoy igual que hace 50 años, cuando estalló su guerra. Han pasado 14 años desde la firma del acuerdo de paz que marcó el final del conflicto en el país y que prometía soluciones duraderas para las personas desplazadas.





No se han realizado ejercicios de caracterización que permitan establecer el número o las necesidades concretas de los desplazados internos, y el Gobierno decidió atender sus necesidades en el marco de medidas generales contra la pobreza (en general ineficaces). En 2009, todo esfuerzo destinado a estimar el número de desplazados internos a partir de las cifras existentes no sería fiable. De lo que no cabe duda es de que la población indígena maya y los campesinos de las zonas rurales se vieron más afectados por los desplazamientos, y que la pobreza extrema y la marginación afectan a ambos grupos de forma desproporcionada.





Muchos de los desplazados internos del país han regresado o se han reasentado en zonas en las que viven en condiciones similares a las existentes antes de ser desplazados. Pero se enfrentan a la pobreza constante y a nuevas dificultades para acceder a las tierras de cultivo; miles de campesinos y pequeños agricultores han sido desalojados por la fuerza por empresas interesadas en la agricultura para la exportación en gran escala. Otros han huido a la capital y a otras ciudades, en las que se han esforzado por integrarse culturalmente y donde compiten con migrantes económicos por trabajos mal remunerados del sector no estructurado. En las ciudades, la violencia generalizada por bandas delictivas ha causado nuevos desplazamientos intraurbanos.





El Gobierno actual ha promulgado políticas encaminadas a hacer frente a algunos de estos problemas, mediante la oferta de diálogo y programas a grupos organizados de sobrevivientes de la guerra y la reactivación del Programa Nacional de Reparaciones. 








La violencia y la desigualdad siguen obstaculizando las soluciones para los desplazados internos
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